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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios d* moneda publícanos e| día 25 de enero do 1943, de acuerdo con
ia» disposiciones vigente» '

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PKKFKKhMK ( l )

' Compra Venta Compra Venta

Francos ....................................
Libran ........................... .... # „  .........
Dólares ................................... .............
L irás ................. ........... .
Francos suidos ...........
Rcichsrnark ............................ ..........
Francos belga» .............. ..............
Florines .......... ........... .........................
E s rud üv  ........ . . . . . . . . . . . ........*..............
Peso» moneda legal .. ... . . . . . . . . . . . . . . .

Auxilio familiar ..........................
Turism o .................... „................. .

Coranas suecas ........ . . . . . .........
Coronas noruegas •«....... .
Conmas danesas ........................ . . . . ’
Pesos chilenos ........... ..............
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(1) bU oamoio ■ ortelai preterfcnte es aplica-ole a a*» operaciones por concepto de 
C'I'uriMno* 0 «Autillo familiar* Acuerdo de Coruseio de Ministro*» 8 ue asíoslo ue lW4fi

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A v i s o

Se recuerda a los señores 
suscriptóres la obligación de 
satisfacer por adelantado el 
importe de sus respectivas 
^usenpciones, lo que deberán 
efectuar diirante los primeros 
quince días del mes de enero, 
dirigiendo sus giros a esta Ad
ministración, Tráfalgar, 31» 

.impuestos PRECISAM ENTE 
. con el nombre del|Suscriptor.

Madrid, diciembre 1947*
LA ADMINISTRACION

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA 

Subsecretaría

Habiendo s u f r i d  extravío  el carnet 
de identidad expedido anteriorm ente a 
favor de don Ju an  M orales rTrevino. 
C ontador M ayor^Jefe de Negociado de 
prim era cfrl Cuerpo de C ontadores dei 
Estado, con destino en a -intervención 
D elegada del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, en esta fecha se declara 
anulado el m ism o, siendo sustituido por 
el número 8 .10 5 , que en el día de hoy 
es enviado a la expresada dependencia 
central, a fin de que sea entregado al 
interesado.

M adriá, 7 de enero de 1948.*

H abiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 735 expedido a í^vor 
de don Leonardo Escribano M onje, Je fe  
de Negociado de tercera clase en la D i
rección G eneral de Propiedades y Con
tribución T erritoria l, y* ei que anterioA* 
m ente Je fué extendido a doña F ila r  U r- 
zola ¡Estropá, A u xiliar M ayor de tercera 
c iase, des'tinada eo la Dirección Gene
ral de Contribuciones y Régim en de E m 
presas, con esta  fecha se declaran anu- 

, lados los m ism os, ^iendo sustituidos por 
los carnets núm eros 8 .1 12  y 8. i i i ,  que 
en el día. de Ja fecha se envían va las 
exp resad as D irecciones Generales, a fin 
d e  que sean entregados a 'lo s 'in t e r e s a 
dos.

M adrid, 14  de enero de 1948. 1

H abiendo sufrido extravío  los carnets 
de identidad núm eros 4.742 y 3.388, ex
pedidos a favor de los funcionarios don 
F e lip e  Santos AyllÓn y don Miguel Chue
ca  Núñez, con destino en la Intervención 
G eneraL de la Adm inistración del E sta 
do y Delegación de Hbcienda en Ma

drid, respectivam ente, con esta fecha se 
declaran anulados los m ism os, siendo 
sustituidos por los , carnets núm eros 
8.072 y 8.148, que en el día de hoy se 
envían a fas citada^ D ependencias, a 
fin de que sean entregados a los intere
sados.

M adrid, 16 de enero de 1948.

PA R Q UE  R E G IO N A L DE V E S T U A 
RIO DE V A L E N C IA

Anuncio

Por haber quedado desierta Ja ad ju
dicación de 12.403 bobinas de hi o blan
co de; número 40 eh el toneurso celebra
do en este Parque el día 5 de drcit mbre 
último, en el que rigieron las condicionas 
anunciadas en el B O L E T IN  O F IC IA L

D L L  EST A D O  número *144 y en el « D ia 
rio Oficial ^del M inisterio dei Ejérc-itó» 
número 110 , ambos del año 1947, la Su-, 
perioridad ’ ha dispuesto se ceebre gestión 
directa, co/i el ni:sino carácter, para ad-^ 
quisición de 1,2.403 bobinas de hilo blan
co del número 40, en ia que regirán .la» 
condiciones antes mencionadas, adrnL 
tiéndose ofertas hasta el día 2 de febre. 
ro próximo, a as once horas.

L09 oferentes rem itirán, antes del 
día 30 de enero actual, tres bobina^ para 
ser analizadas.

E l importe de estos, anuncios será abo-r 
nado, a ‘ prorrateo, entre los adjudicata
rios.

Valencia, 20.de enero de -1948.— E l C o
m andante Director, accidenta., Vicenta 
Valenciano, /

94—0 .

D EL E GA CI O N  D E L  T R I B U N A L  DE 
CU E N TA S EN LA D I R E C C IO N  G E 
N E R A L  DE C O R R E O S  Y  T E L E C O 

MUNICACION

Edicto

Don Féíix  C arbajal Ri^go, D elegado del 
.Tribunal de .C uentas' de la Direccióh 
General de Correos y Telecom unica
ción.
En cumplimiento de lo qu& dispone 

el articulo 165 y demás coíieordarite$ y 
corriplementarios ,del Reglam ento de esta 
especial jurisdicción, por el presente se 
llam a y cita al que fué funcionario téc
nico del Cuerpo de Correos don Vicente 
Diez F ría s  (y p o r ‘ fallecimiento suyo; a 
sus herederos), para que comparezcan * 
las once horas del .día veinticinco de fe
brero de mil novecientos cuarenta y ocho 
en el local que ocupa esta "Delegación en 
el Palacio sde Com unicaciones (planta 
sexta) para su asistencia a la práct ca 
de liquidación provisional (determinad^ 
en el artículo 89 del aludido Reglamento

de 16 de julio de 1935), en el expedienta 
adm inistrativo judicial que contra el c i
tado funcionario y otro vengo instruyen
do sobre reintegro al Tesoro de noventa 
y ocho mil novecientas ochenta peseta^ 
(98.980 pesetas), descubierto produedo 
por extravío  de veintidós pli-fgos de j a -  

* lores del despacho form ado en la ; oficina 
de San .Seb astián , él 9 de octubre de 19 3L  
para Bordeáux-G are, Tam bién sq les 
llam a, cita y em plaza para recoger (acto 
seguido de term inarse la práctica' de la. 
liquidación provisional) y contestar el co
rrespondiente pliego, de cargos que se les 
form ulará, bajo apercib'iniento de qiie en 
el caso de no hacerlo dentro dei término 
de diez días de su em plazam iento s*rán  
declarados rebeldes, continuará el p ro c e 
dimiento sin su 'au d ien cia  y les pararán 
las dem ás consecuencias y  perjuicios a  
que hubiere lugar.

Dado en Madrid a quince de en^ro d$ 
m il novecientos cuarenta y opho.n-£¡ D e . 
legado, F é lix  C arb a ja l R iego*

9 » - < V
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DE L E GA CI O N  D E L  T R I B U N A L  DE 
CUE N T A S EN LA D IR EC CI O N  GE

N E R A L DE CO R R E O S  Y T E L E C O
MU NICACION

Edicto

Ete-n F é lix  C arbajal R irgo , Deje gado del 
Tribuna de . Cuentas <eh la Dirección 
General de Correos y Telecom unica
ción.
En cumplí milenio de lo que disponen 

los artículos 97 y 165 y demás concordan
tes y complementarios del Reg.am ento 
de esta especial jurisdicción, por él pre
gunte se llama y cita a que fue Encar
gado unipersonal de la estación telegrá
fica de Fuente de. !$  H iguera (Va¡endia) 
Don R aíae . Bér.eyto C a ’abuig (y /Jt caso 
de su fallecimiento, a sus bebederos), pura 
que comparezcan a las once horas- del 
día diecisiete de febrero dé mi! novecien
tos cuarenta y ocho, en el loca que ocu
pa esta Delegación en el Palacio de Co
m unicaciones (planta sexta), para ser 
practicada la liquidación provisional de 
presunto alcance (determinada en e; ar- 
tícu 'o S9 del aludido Reglam ento de ¡5  
de juio de 1935) cn e * expediente adm i
nistrativo-judicial que contra él mencio
nado funcionario vengo instruyendo so
bre reintegro al . Tesoro de novecientas

• peseta* (900 peset.as) por sustracción del 
contenido del pitego de valeres nú- 
m ero 230 depositado en 18 de julio de 
1934 por el Je fe  de Telégrafos en dicha 
localidad para er Je fe  de Telégrafos de 
Valencia.

Tam bién se Ies llam a, cita y em plaza 
para ’ recoger (acto seguido de term inar
se a práctica de ’a liquidación provis o . 
na'l) y contestar el • correspondiente ‘plie
go ele cargos qué se les tendrán form u
lados, bajo apercibimiento de que <m e. 
caso de no hacerlo dentro del término 
d e  diez días .de su em plazam iento se
rán d eclarador .rebe des, continuará el 
procedimiento sin -su audiencia y les pa
rarán las dem ás consecuencias*y perjul- ^ 
d o s  a  que hubiere lugar.

Dado en Madrid a  diecisiete dp enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— E. 
Delegado, F é lix  C arb a ja i R iego.

0 -7- 0 . _

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  
D E  C U E N T A S  E N  L A  D I R E C C I O N  
G E  N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  

TELECOMUNICACION

Edicto

Don Félix  C arbaja l RFgo> Delegado del'
• TV bunal de C uentas en la Dirección , 

G eneral, de Correos y Telecom un’ca- 
ción.
E n cu m p lim ie n to  de lo qu¿ disponen 

los artículos 97 y 165 y dem ás concordan
tes y? complementarios del Reglam ento 
de esta espacial jurisdicción, ..por el pre
sente se llam a y cita al que.fué Repartí- , 
dor del .Centro Telegráfico de Cádiz dun 
Jen aro  Gebrián de la T o rre^ fy  *n caso 
de fallecim iento suyo, a sus herederos), 
para que comparezcan a las doce horas 
del día diecisiete de febrero de mil nove
cientos cuarenta y ocho, on el local que 
ocupe, esta Delegación en; el Palacio de 
C o.v,m iraciones (p an ta  sexta), para ser' 
practicada la liquidación provisional . de 

resunto^alcanee ideterm inada en e l' a r
tículo S9 dsl ¿ludida Reglam ento d# ' 16

de  julio de 1935) en  el expediente admi- 
ni>traiivo-jud:c'a'. que contra el nú-ne 
nado repartid^ r v ngo instruyendo, snhre 
reintegro al Ttsnro (le dos mil cincuenta 
y siete pesetas con cuarenta céntimos 
(2.057,40 pe>ctas), por m alversación de 
dicha cantidad, p( rt< nec:e.nte a los fi n- 
dos dti G 'ru  telegráfico del Centro de 
Cádiz, en 14 de septiembre de 1934.

Tam bién se le> llam a, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido Je  U rm inaise 
la práctica de la liquidación pr«»vis«>nal) 
y contestar el corr spohdiente .pliego de 
cargos que se K s tendrán fórmul'ufns, 
bajo apercibimiento de que en el c a s o  
de no hacerlo dentro del lérm no de diez 
días de su emplazamiento serán declara
dos rebeldes, cent nuará el procedimiento 
sin su audiencia v lis  pararán ^á- d^más 
consecuencias y perjuicios a qj.it hubiere 

, lugar.
Dado en . Madrid a diecisiete de f nero 

de mil n'ovecnntos cuarenta y .ocho.— El 
Del^gpdo, Félix C arbaja l R ego,

9 7 -^ ) .

D E L E G A C I O N  D E L  T R I B U N A L  
D E  C U E N T A S  E N  L A  D I R E C C I O N  
G E  N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  

TELECOMUNICACION

Edicto

Don Félix  C arbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecom un?ca- 
ción. . •

• En-cum plim iento de lo que d ’spone el 
artículp 89 y 465 y demás concordantes 
y com plem entarios del R ‘ glam*-nto de. 
esta especial jurisdicción, por el presen
te se fiama y $ita a! que fué Auxiliar in
terino <le Telégrafos, adscrito a la E sta 
ción-Centro de Sevilla .eii e año 1940, don 
T om ás C ayuso T Jem aoz (y én caso, de 
fallecí rrfiení o suyo, a sus herederos), para 

> que conlparezcan a das once horas d*l 
díax tres de marzo de mjl novecientos cua- 

‘ renta y ocho en el local que ocupa *sta 
Delegación en el Palacio de Com unica. 
ciones (planta sexta), para ser practicada 
la fiquidaeón provisional dt presunto al
cance (determinada en e l'a rtícu lo  89 del 
aludido Reglam ento de 1 ( f% de julio 
de 1935) en ti expedienté adm inistrativo- 
judicial que sobre reintegro al Tesoro de 
trescientas cincuenta y pesetas , ion 
cuarenta céntimos (356.40 pesetas) vengo 
Instruyendo a consecuencia de la pérdidá 
de un paquete d ^  telegram as, .«sin rein
tegrar» de la ventanilla primera de aque
lla Estación Centro de Sevilla, admitidos 

* con los números 727 al 877 del día 24 de 
d’ekm bre de 1940.

Tam bién se les llam a, cita y em plaza 
para recoger (acto seguido de terminarse 
la prácfica de la liquidación provisional! 
y contestar el correspondiente pliego .de 
cargos que £e leá tendrán form ulados, 
bajo ap^rcibim ento dt- que en caso de 
no hacfirlo dentro del término de diez días 
de su emplazamiento serán declarados re
beldes, continuará' el procedimiento s in ; 
su audiencia y R s pararán las dem ás con
secuencias y* perjuicios a que hub’ere 
lugar.' . ■

Dado en M adrid a diecisiete de ^nero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— El 
D elegado,, Félix  C a rb a ja lN R iego.

*  I

DELEG ACI ON  DE HACIENDA DE 
GRANADA

J unta Administrativa de Contrabando y
y Defraudación

Habiendo sido acordado por esta Jun« 
ta ei comiso -tíel automóvil cuyas carac
terísticas a confirmación se expresan, se 
publica e. pn.sonie anuncio de conform i
dad con lo dispuesto en la R<al < >rden 
de 29 d e 'ju lio  de 1922. ofreciéndose el 
mismo a os distintos organism os del 
Estado, por si a alguno de ellos convi
niere su adquisición.7 - •

De acm rdu con lo preceptuado en la 
mencionada Real Orden, los organism os 
a quienes interese deberán formular pro- 

*' posiciones a e.sta D e''gavión  de H acien
da, Ju n ta s ‘ Adm inistrativas, en el plazo 
de un mes desde la publicación de este 
anuncio, por. el precio de tasación, más 

j los gastos que -;rigine su cesión.
Características th'i vehículo. —Turism o 

marca (íhevrpler, m atricula SE -14 56 7, ti
fio s«dán, con gas**g■Tro, de seis cilindros 

y  21 H .'P . fis ales ; tres cubiertas M iché. 
ín y dos Continental ; un gato, una llave 

i ng l es a ,  un^ b^mba de aire, un destor
nillado? v van as llaves.

Precio de «tasación ; Diecisiete mil pe¿ 
setas (1.7.000),

G ranada, 13 de enero de 1948. — El S e 
cretario de la Junta, Joaquín Mendoza.— 
V ímo bueno, el l>b-gado de H acienda, 
Presidente, José de Vega.

103-O .

D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE 
P O N T E V E D R A

Contrabando y  Defraudación. — Secre
taria 

N otificación

L a Junta Adm inistrativa de Contra
bando y Defraudación de esta Delegación 
de Haciehda, en su sesión d-e ?4 de oc
tubre de 1947, d etó , en expedíante nú
mero 404/942, ei acuerdo sigu ien te : 

i .°  Dec arar prescrita la acción pe
nal correspondiente' al presente expe
diente.

2.0 D eclarar haber lugar a ex ig if la 
'responsabilidad adm inistrativa correspon

diente. • . .
3 . \  D eclarar responsable de la m ism a 

a Francisco Pérc2 UL*eira, Rom án P a 
se’ ro Fernández, Antonio Rubio. Fernán
dez y Rosendo G arcía Rodríguez.

® . a Absolver d e ‘toda responsabilidad a 
.Manuel Domínguez, Constante Fernán- 
d^7, G ustavo  Gómez, Benjam ín , Souto 
Domíngiiez y al propietario de la É m pre. 
sa Martínez. «

':5*° Q ue se remita el expedienté o tes- 
titnonii> del mismd a^la Aduana corrrs- 
pqnd’ente para exigir la responsabilidad 
adm nistratiya que proceda.

Lo  que se publica en el B O L E T ÍN  
O I^ C IA L  D E L  E S T A IK )  y provincia 
para conocimiento del -encantado en el re
ferido expediente Antonio Rubio F erná«- 
dez, én la  actualidad en ignora<fc> p ara
dero y cuyo úlfimo dom jcilio. lo fué em 
la calle de Rám ón Nieto, número 133 , 
•Lávadores ' (V*go), para que «e hagan 
efectivos en la Aduana de Vigo, a donde 
en el día^de hoy se remite el expedienta 
origina^ para la liquidación de > los de
rechos. correspondientes a que se r^fi^ré 
el número 2, <kl presente acuerdo, con
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los intereses de demora correspondientes, 
los cuales serán h 'rh os efeet vos erl la 
paru que le corresponda.

Pontevedra, 22 de diciembre de 1947.— 
E l S 'rretario  de la Junta Administrativa 
(ilegible). — Vi^to bueno, el Delegado Pre
sidente (ileg ble). . ' *

9 1 — O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PALENCIA 

Junta Administrativa de Contrabando y 
Defraudación

C éd u la  de c itació n  

Desconociéndose el. actual domicilio de 
Florencio Arnez Rodríguez, que 'ú.lima- 
mente lo tuvo en Vigo, calb de Veiázr 

-quéz Mun no, número 56,. bajo, se e 
hace saber por me^io de la presente que 
a las once horas de día 1*2 tU- febrero 
del ara actual y en esta- Delegación de 
Hacienda, avenida de Manuel Rivei.a, 
n ú m e ro -2, se celebrará a Junta -adm i
nistrativa para ver y tallar r ) • expedi**nV«- 
seguido pot defi a'udaciún, co i*  el nú me-, 
ro 10 ¿Le 1947, en el que figura como 
encartado.

Ai propio tiempo se !e hace saber que 
puede presentar en e acto de la Junta 

‘ cuantas pruebas estune convenientes» a su 
defensa v que puede nombrar un Vocal 
que forme parte de la misma, el cual 
habrá ¿e  set individuo perteneciente a 
la Cám ara de Comercio, com ercian!»-'o  
industrial matricu ado-en ^stá capital con 
m ás de cim o años de ejercicio. De uti
lizar e*te-derecho-com unicará el nombre 
de la p««rsona designada con dos dias de 
antelti' ió n . al seña ado. para la celebra-* 

ción de a Junta ; previniéndola que, de 
no hacerlo asi, formará parte de la ,mis. 

ma c«m o V.oca; el que a estos efectos, 
con carácter permanente. Pene nombrado* 
la Cám ara de Comercio, todo ello a te- - 

 ñor de lo dispuesto' en la Ley de 14 de 
enero de 1929.

Lo que se publica a los efecto^»-consi
guientes y en cum plim ento de lo dis. 
puesto er el articulo 37 del vigente Re

glamento de Procedimientos de 29 de ju
lio de 1924 . advirtiéndo^elt- que **n caso 
de no concurrir se fallará e expediente 
en rebeldía.

Falencia, 15 de enero d r ipqS.-^-El Se.
. crefario de la Junta ilegible) -  Visto bue- 

no, e í^elegado de Hacienda, -Píesiden- 
’̂ e* (ilegible). *'•

9ouO.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
T E R U E L  

Jurado Especial de Valoración de la 
Contribución de Usos y Consumos

Descoriociéndose el actual domicilio 
<̂ on Francisco Agulló Prat, que anterior
mente lo tuvo en Alcañlz ( l‘erúr 1), 
hace saber que el expediente número 
169/1946  que le fué imstrufdo¿ en virtud 
de acta levantada eñ 17 d^ julio de *945» 
por e concepto de Transportes y vehícu
los B -9350 y 'B -27587, pasó a este Jurado  
en 20 de noviemlve de «94b, v toda ve2 
que no ha sido posible comunicarle la 
competencia del ‘'misino a os efectos1 de 
fijar la base impositiva poT *4 fnencioti^do 
Impuesto y período que comprende desde *

1 .° de abril de 1945 a 31 de marzo de 
194b, puf el prov-nte. *se p»>ne en su co
nocimiento que dispone de un p a z o .d e  
veinte días hábiles para dar vista al ex. 
pendicnte, por si o por p** rsona autor za<la 
para ello,, y presentar el escrito'de alega
ciones, en el cua deberá hacer constar 
los datos que estime convenientes. Caso  
de no presentarlo en e plazo indicado se 
le fijará1 la has* impositiva por los datos 
que obren en :S Sección de Usos y Con
sumos

Lo que se pub ica a los efectos del ar
tículo 37 del Róg amento d* Procedí míen-' 
ros, dt. 29 de juüo de 1924.

Teruel, 15 de enero de 1948.— El Se
cretario del Jurado, E . Conde.

100— O.

DELEGACION DE INDUST RIA DE 
MADRID

 Autorización nueva industria
 Grupo  1 .°. aportado b)

P e r d o n a d o : D o n  Enrique Enrich
Vnlls.

D om icilio: Agueda Diez, 7 .— Caraban- 
<hel Bajo.

Objeto de la industria,: Almacén dé 
trapos.

C a p ita l: 1.300,000 pé ge tas.
O bieio de la industria: Clasificación  

de trapos.
C a p a cid a d : Dependiente de la reoogi- 

dfc poi los traperos minoristas.
Esta industria emp.eará maquinaria y # 

materias prim as nacionalés.
Se hace pública esta petición para que 

,los industria'es que se consideren afée, 
tados por la misma presenten por du
plicado v debidamente reintegrados los. 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de ésta Delegación de 'ndti^- 
tna Sagasfa, 14. Madrid, dentro del 
niazo de diez días.

'M adrid,- 26 de diciembre de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, L. López d en taría*

6 .749-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
G rupo  1 .°-, aportado b)

Peticionario: Don José Ferreres ÍJi- 
xarch. 

D om icilio: Paz, 9 ,— Cam po Real (M a
drid). 

C)bjet9 de 1a in dustria: Extracción de 
aceite de oliva. 

Objeto de la ampHaqióp: Instalar
prensas hidráulicas.
. C a p ita l: Antes 9.000 p esetas; después, 
19b.000 pesetas.  ̂ ’

Producción:( Antes, 1.800 kilogram os 
aceite; d esp u é s,'46a0 0  kilogramo# aceite.

E>ta industria etrlp’.eará m aquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
tos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, eñ f la s ^  
oficinas <te'esta Delegación de *ndus- 
tria Sagasta, 14', Madrid, dentro del 

‘plazo de diez días.
Madrid 27 de diciembre de 1947.— E l  

Ingeniero Jefe, lL. López de Jía ría . 
fi.750-0 . 

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria
Grupo  1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Juan Irizar Goitia. 
D om icilio: Fray Ceferino González, 8, 

Madrid.
O bjeto de la industria: Talleces de im

primir. *
O bjeto de-la am pliación: Instalar una 

«♦Minerva» de 36 x 25 cm.
C a p ita l: Antes, 30.000 p eseta s; deJ* 

pués, superior a 50.000 pesetas.
Producción: Antes, io .qoo kilogram os 

im presos; después, 15.000 kilogram os 
impresos. 

E 'ita industria empleará m aquinaria y  
m aterias prunas, nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeo* 
tados por la m ism a presenten por du
plicado y „ debidamente reintegrados I09 

/ escritos que estimen oportunos, en las 
o ficin a s-d e  esta Delegación de Indus
tria. Sagasta, /i4, M adrid, dentro áél 
fftazo de diez días.

6 .7 O - O ,;

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1.º, apartado b)

Peticionario: Don Nicolás Ibáñez M a r
tínez. 

Dorrrfc'lio : 'Carretera de H ortaliza, ntlu 
mero 2.—Cham artín d e, a Rosa.

Objeto de, la industria: Fabricación de 
cubiertas y lucernarios de cristal*. . 

Capital : 175.000 pesetas.
Producción: i/ooó metros cuadrados de 

cubiertas y lucernarios, con un valor 
-aproximado de 200.000 pesetas.

E sta  industria empleará ^maquinaria y  
m aterias prim as náriorrales.

S e ’ hace pública e^ta petición para que 
• los industriales que se consideren afec
tados ‘ por la m ism a presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que ^estimen oportunos, en las 
oficinas íde esta Delegación de ’ ndus- 
tria. S ágasta, 14, . Madrid,' dentro dej 
plazo de diez días.

Madrid, 17 de diciembre de 1947'-*—
1 ngeniero Jefe, L , López de M a ríá ., 

6.752- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID 
Ampliación de industria

 Grupo 1 .°. apartado b)

Peticionario: Don Francisco R ám óiu
-Borja  ̂ Semp^re. j

D om icilio: Torrejón de Ardo? (M a ¿ ' 
drid)í. V

O bjeto de la in d u stria : Fabricación de 
teja plana v ladrillo hueco.

Objeto de la am pliación: D uplicar la  
insta ación.

C a p ita l: Antes, 925.000 p esetas; des- 
’ pués, 1.825.000 pesetas, 
k Producción: Antes, 8.000 T m , de té- 

jas y 2.00a T m . de ladrillos; después, 
16.000 Tm . de tejas y 4.000' T m . de lar  

drillos.
Esta industria  e m p le a rá  m a q u in a ria  y  

m aterias primas naí'ionales. ,
Se hace pública esta petición para quo  

los industriales que »e consideren afeo* '
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t a dos por la m ism a presenten por du
plicado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, en las 

 oficinas de esta D elegación de Indus
tria, S a g a sta , 14, M adrid, dentro del 
plazo de diez d ías.

M adrid, 27 de diciem bre de 1947.— E l 
in geniero  Je fe , L . López de M aría. 

6.753-0 -

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
JA E N

Nueva industria
P eticion ario : Don L ázaro  Palom ares 

^Fernández.
D om icilio : A ndújar, calle Capitán C or- 

‘ Jbés, núm. 7.
O bjeto de la  petición : Instalar un nue. 

Vo cinem atógrafo de invierno en H igue
ra  de A rjona ( Ja é n ) , calle Ram ón y C a- 
ja l.

Producción : Películas a proyectar, 102 
pl año.

En esta in dustria  se em pleará maqui
n aria  «nacional.

Se  hace pífoU.ca esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

. tados por la  m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
Auplicado^ que estim en oportunos, en las  
oficinas de esta Delegación. de Indus
tria, avenida d e í Gener/alísimo, núm. 4.

Jaén , 24 de diciem bre de 19^7.—*E1 In
geniero Je fe  accidental. D ativo  R od rí
guez Jun quera.

6 .74 7 -O ._________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JA E N

Nueva industria
Peticionario : Don Antonio B a re a  G u

tiérrez.
D om icilió : Bobadílla de Alcaudete,

plaza del G eneralísim o, núm. 2.
Objeto de la petición : Instalación de 

■un “cinem atógrafo de invierno en Boba- 
dina de A-caudete, calle Plaza, número 1.

Producción : Películas a proyectar por 
temporada,- 65.

En esta industria se em pleará maqui
n aria  nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
Üos industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, dentro 
del plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado, que estim en oportunos, en las 
oficinas /de esta D elegación &e Indus
tria, avenida del Generalísim o, núm, 4.

Jaén , 17 de diciem bre de 1947.— E l In
geniero Je fe , F . López M orales.

6 .74&-Q. 

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
JA E N

Transporte y  transformación de energía
eléc t r i c a

P eticion ario : Don F ran cisco  Jim énez 
M artínez, con dom icilio eij A ndújar 

 (Ja é n ), calle de San ta M arina, núm . 14.
O bjeto dé la petición : ¿Tendido de una 

Üínea aérea trifásica a 5.000 voltios, de 
una longitud de 2.500 m etros, que de- 

privará de la línea general de ,1a C om 
pañía A nónim a M engem or y  term inará 
en un transform ad or de 15 K V A , de 
5.000/220-127 voltios, q u e ' $e in sta lará  
en la caseta  de transform ación * a cons
tru ir en la finca «Peftallana», del tór- 
suino m uüicipai 4 *  Aadújftrft propiedad

del peticionario, para el servicio de rie
gos de la mism a.

Los elem entos que se em plearán se
rán de producción nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
los-in d u stria les que se consideren afec
tados p o r-la  m ism a- así como ¡os pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la lin fa  solicitada, presente^ por 

 duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez d ías, cuantos 
escritos eslim en oportunos, en las oficí-, 
ñas de esta D elegación de Industria, 
avenida de: Generalísim o, núm. 4.

Ja é n , 10  de diciembre de 1947.1—E i In
geniero Je fe , F . -López M orales,

1.4121-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JA E N

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica

Peticionario : Don Jo sé  D elgado V iro, 
con dom icilio en A ndújar (Ja é n ), calle 
de Queipo de Llano, núm, 48.

O bjeto de la petición: Tendido de una 
linea aérea trifásica  a ' 5 .0 0 0 -voltio^, de 
una longitud de 150 m etros, que deri
vando de la línea general de la Com pa
ñía Anónim a M engem or, en el ra m a l-de 
la estación elevadora para el abn>tecL 

..miento de agu as de ►Andújar, term inará 
en un transform ador de 50 K V A ., 5.000/
220-127 voltios, que se instalará en la. 
caseta de transform ación a construir en 
la finca «M enealiz», sita en término mu
nicipal de Andújar propiedad del peti
cionario, para riego de la citada finca.

¡Los elem entos que se em plearán se- 
rán de producción nacional.

Se'.hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidam ente reintegrados, 
denfró  del plázo de diez d ías, cuantos 
escritos estimert oportunos, en las ofici
nas de esta D elegación , de Industria, 
avenida dej Generalísim o, núm. 4.

Ja é n , 10 de diciem bre de 1947.— E l in . 
geniero Je fe , F . López M-orales,

1.4 2 1 ( i)-O ,

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
JA E N

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario : Don M anuel G á m e z 
Márquez, cón dom icilio en A nd újar, fin
ca «V ivero  el Beredón».

O bjeto de la petición : Tendido de una 
línea aérea trifásica  a  5.000 voltios, de 
565 m etros de longitud, que derivará de. 
la caseta de transform ación insta-ada en 
la finca «San A ndrés», a  la que sum i
n istra  energía la C om pañía Anónim a 
M engem or, y term inará en el transfor
m ador de 10 K V A . a in stalar en la ca
seta  de transform ación que se construirá 
para d ar servicio a la finca «V ivero el 
Beredón», propiedad del peticionario, si
tuaba en el término m unicipal de Andú
jar.

(Los elem entos que se em plearán se
rán* de producción nacional.

S e  hace pública esta  petición p ara que 
los industriales que se  consideren afec
tados por la  m ism a, a s í com o los pro- 
pjetarjftf d« tarteu* x fi&ca» por donde

cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida <Jei Generalísimo, núm. 4.

Jaén, 5 de diciembre de 1 9 4 7 .— El In
geniero Jefe , F] López Morales.

1.421 (2 )-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
JA E N

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionaria : *  Doña Ana Parejo T o 
rres, con domicilio en Andújar ( Jaén) ,  
calle Santa  Ana, núm. i 2 #

Objeto de la petición : Tendido de una 
línea aérea trifásica a 25.01 .«o voltios, de 
140 metms de longitud, que derivará de 
la línea general de la Compañía Anóni
ma Mengemor. y terminará en el trans
formador de 30 K V A . a instalar en la 
caseta de transformación que se cons
truirá para dar servicio a la finca «Las  

‘ Roturas», sita en término municipal da 
Andújar, propiedad de !a petic.onaria.

L o s  elementos que se emplearán so- 
rán de producción nacional.'

Se  hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la. misma, asi corno los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 

'cruce la línea solicitada, presenten por 
.•duplicado y .debidamente reintegrados, 
dentro del- plazo de diez días cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avrnida del Generalísimo, núm. 4,

Jaén, 5 de diciembre de 1947.— E l In
geniero Jefe , F . López M orales.

1 .4 2 1 . (3) - 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JA E N

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica

Peticion ario : Don Alfredo González
Vázquez, c o n  dom icilio en C azorla 
(Ja é n ) , calle N egrillo , núm . 1.

O bjeto de la petición: Tendido de una 
línea aérea trifásica a  5.000 voltios, de 
3.068 m etros de lqngitud, que derivan
do de la lín e a ' general de la Em presa 
N uestra Señora de l í s  M ercedes, ter- 
lílfnará en un transform ador de 25 K V A . 
a instalar en la caseta de transform a
ción que se construirá en la fábrica de 
yeso «San M anuel», del término de Peal 
de Becerro, para el servicio «de dicha in
dustria, propiedad del peticionario. .

Lo s ' elem entos que se em plearán se
rán de producción nacipnal.

S é  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a, así com o los pro
pietarios de ¡terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y  debidam ente reintegrados', 
dentro del plazo de diez d ías, cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísim o, núm. 4.

Ja é n , z de diciem bre de 1947.— ^  ^  
geniefo  Je fe , F . López MoraJea* 

iM»i U)-°»



B. O. del E.- Núm.  25 25 enero 1948 Anexo único.—-Pagina 253

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
JAEN 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

IM ic ir v n a r ia : D o ñ a  C a rm e la  B a u t i s ta  
O la ya ,  d o m ic i l ía la  L in ares ,  Calle
M . Cobo', núm. 7 .

O b jeto  cié la p e tic ió n : T en d id o  de una 
lín e a  aérea tr ifá s ica  a 5.000 voltios, de 
J.000  m etros de lo n g itu d , que d e riva rá  
de ia línea qu e parte  de la f in c a - « L a  • 
( a¡n [)¡ñ uela» , a la que. su m in istra  ener
g ía  la ( om pafv.a A nónim a M 'n g fu n o r, 
y te n n in n rá ' en el tran sfo rm a d o r de 
10  K Y A .  a in sta lar eri la ca se ta  de tra n s
fo rm ació n  qu e  se co n stru irá  p a ra  d a r  
se rv ic io  a la finca « L a  A rg á m a silla » , 
propiedad de la pG.ici<maria. s ’tu ad a en 
térm ino m unicipal de G u n rrom án .

'L os elem entos q u e  se em p learán  se* 
rán  <\p producción n a c io n a l .'

S e  hace pública esta  petición p a ra  que 
los in d u str ia le s  que se con sid eren  a fec 
tad os por la m ism a ; a s í com o los pro
p ie ta rio s  de terrenos y fincas por donde 

• c ru ce  la línea solic itad a,, presenten  por 
d u p licad o  y d eb id am en te re in teg rad o s , 
d m ír o  del p lazo do diez d ía s  cu a n to s 
e scr ito s  estim en o p o rtu n o s, en la s  o fic i
nas de esta  D elegació n  de . In d u str ia , 
aven id a del G* ner.-dGimn. núm . 4.

Ja é n , 17 de d ic iem b re  de 14)47.— E l In- 
geni.Mt'. { ' f e ,  F . López M orales,

1.4 2 2 -O .

D ELEG ACIO N  DE IN D U STR IA  DE 
M ELILLA

Nueva industria
G ru p o  1 .°, apartado b)

P e tic io n a r io : D on R a fa e l Jim é n e z  R a 
m os. ■ • \

D o m ic ilio : G en era l P rim , 7, M elilla .
O b jeto  de la in d u s tr ia : F a b rica c ió n  do 

p u n tas . I
E lem en to s a  in s ta la r :  U n  b an co  p a ra  1

tre fila r  a lam b re  de h a s ta  4  m ilím etro s  
d ef d iá m e tro ; una premsa ’hoi izontaí* a 
p ercusión , p a ra  fa b rica c ió n  de p u n tas 
de h a stá  2 ,4  m ilím etro s de d iám etro  ,y 
80 m ilím etro s dé lo n g itu d ; u n > h orn o  
p ara  el recocido, . • •

 ̂ P ro d u cc ió n : 7 .10 0  k ilo g ra m o s  de pun
gí as  al añ o .

E s ta  in d u s t r ia  em p leará  m a q u in a r ia  y  
m a te ria s  p rim as n a c io n a les .

S e  hace pública esta  petición p a ra  que 
los in d u str ia le s  que se  con sid eren  a fec 
tad o s por la  m ism a presenten  los e s 
crito s  que estim en  oportun os, d en tro  
del plazo de d iez d ía s , en la s  o fic in a s 
d e  esta  D e leg ació n  de In d u str ia , A cto r  
T a lla v í ,  12 .

M elilla , 20 de d ic iem b re  d e  19 4 7.— E l  
7im?;er:¡ero Je fe ,  (Luis M a r ía  A l ig o  J im é 
nez.

1.4 2 3— O .

D IS TR ITO  MINERO DE MADRID 
Nueva industria

P e t ic io n a r io : D on R a fa e l G onzález
B <auchy.

O bjeto  d e  la  in d u str ia :. F a b ricació n  
de m a te r ia b s  cerá m ico s.

D om icilio  : H ile ra s , núfm. 8, M adrid .
Producción  : 30 .000  la d rillo s  m acizos 

y  8.000 piezas esp ec ia les .
S é  hace pública e¿ta  petición para  que 

los q u e  se  crean  p erju d icad o s puedan 
pr en tar sus- reclam acion es en la  J e f a 
tu ra  de M inas, Ju a n  de M ena, 10 , M a
drid , cu a lq u ier, d ía  laborab le , de o n o  a 
trece de la  m an ar.a , den tro  de los diez 
d ía s  de la  inserción  de este  anuncio .

M adrid , 20 de d ic iem b re de 19 4 7.— E l 
In gen iero  Je fe , M anu el ¿ e  L an d ech o . 

6 - 757- 0 .   , ' . . ,  ■

D IS TR ITO  MINERO DE S E V ILLA
P o r el M in isterio  d e  In d tistria  y  p o -  

m ercio , han sido o to rg ad o s los s ig u ie n 
tes p e rm iso s  d e  in v e st ig a c ió n :

Núm ero  NOM BRE M IN ER A L Térm ino
m unicip al

Perte
nencias

NL6 . H 5
N -6 .136
N -6 .13 8

«Fsperahza-» ....... ..................
«C h arco fin a»  ................... .
« S an  A ntonio» ....... ..........

P lom o
P ló m o .........‘
H u lla  , , .

i
G u ad a lcan a l (S e v illa )  . . . .  
G u ad a lcán a l (S e v illa )  . . . .  
G u a d a lc a n a l (Sevilla)/ ¡ .......

36
12

1 1 0

L o  q u e  se h ace  público  on este  B O 
L E T I N  O F I C I A L  D D L  E S T A D O  p ara 
gen era l con ocim iento.

S e v illa , 22 noviem bre^ de i<>47*— E l In 
gen iero  Je fe , lk P d o n so  P rieto .— 4 .16 5 .x ) .

D IS TR ITO  MINERO DE PALENCIA

* Relación de concesiones -minéras otor
g a d a s  por ei M inisterio de Industria y  
C om ercio:

Núm. NOMBRE TERMINO Hac.  Mineral CONCESIONARIO Provincia

• 3-458 

3.462

«¡La A lon 
dra)) . . . .  

«La C h ir- 
ta>> ....

Valle de M en a... 

Valle de M en a... 36

' / ’’ ' 
Kaolín.

Kaolín.

D. Dem etrio Retolaza. 

D . Dem etrio Retolaza.

B urgos

Burgos

L o  q u e  se  publica en el B O tL E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y on el d e  la

Í»rovincia d e  B u rg o s , en cum plim iento  d e  
o d isp u e sto  e n e! artícu lo  95 deí R e g la 

m ento G en era l el R é g im e n  de, la
.M inería, '

Palencia, a? de noviembre de 194.7.*— 

E l  Ingeniero Jefe, XJgtor J $ ,  P & n e z  Iz

quierdo. |

^ 164—0 » ;

JEFATU R A DE OBRAS PUBLICAS 
DE SANTANDER 

Personal

Concurso - para la provisión d e plazas de  
Peones C am ineros

E n  virtud de üa au torización  concedida 
a  esta  Je fa tu r a  por la D irección  G en era l 
de C a rre te ra s  y C a m in o s  V ec in ales  en 9  
de ios corrien tes, se  an un cia  -la presente 
convocatoria para  . ia provisión  de Veinte 
(20) p lazas  de asp iran tes en e x p e cta tiv a  
de- Ingreso  en el C u erpo  d e  C a m in e ro s  
del E sta d o , p a ra  ir ocupando vacan te  a 
m edida que se produzcan -en ia p lan tilla  
de esta provincia , con el h a b e r-d ia rio  d e  
diez tpesetas, po; el orden de m éritos q u e  
figu re  en la re lac ió n 1 qu e fo rm u le  e i T r i 
bunal y ap ruebe la  Su périod ad .

P a ra  tom ar p a rte  en este  con cu rso  de- 
I berán ten erse en- cu en ta  la s  s igu ien tes 
I p re sc r ip c io n e s : ’ . ' . .1

1 . a L a s  solic itudes y docum entación 
correspondiente se p resentarán  en el N e
gociad o  de S ecre taría  de co ta  Je fa tu r a  de 
O b ras Públicas*.den tro  del p lazo  de 30  
(trrin ta) días n atu ra  es contad os desde la 

.publicación de este anuncio  en el (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . .

2 .a *L a  docum entación • precisa p a ra  
poder tom ar parte en  este  concurso  será  
la s ig u ie n t e :

a) In stan cia , debidam ente re in teg rad a  
con póliza de 1 ,5 0  pesetas, d irig id a  al se„ 
ñor In gen iero  J e fe  d e  O b ras P ú b licas de 
la p rovin cia , solic itan do  la  ad m isión  en ei 
concurso.
- b) C ertificación  del R e g is tro  C iv il 

p a ra  acred itar l a ’ ed ad  com prendida en tre  
los ve in titré s  (23) y tre in ta  y cinco (35) 
añ os el ú ltim o d ía  d e  presentación  de 
in stan c ias , y ios qu e  acudan, com o h ijo s  
de Peones C am in aros u obreros afectos 
a  los serv icios de esta  Je fa t u r a  q u e  se  
hallen trab a jan d o  p a ra  a  m ism a m ás d e  
dos (2) años sin interrupción ni nota d e s . 
favo rab le , p a ra  ju st ifica r  qu<- rio, exceden 
de lo$ cu a ren ta  (4) años, m áx im a edad  
qu e p a ra  ‘éstos previene e l v igen te  R eg -a- 
m ento del C u erpo .

c) C ertificad o  fa cu ltativo  y  m édico de 
aptitud fís ica  p a r a  e l trab a jo  y de no pa- 
decer en ferm edad crón ica que pueda o ca - 
¿ o n a r  la invalidez p arc ia l o  totai.

! d) C ertificación  del R e g istro  de P e n a 
les* de no h ab er s id o  condenado a p en as 
a flic t iv a s . -

e) D eclaración  ju ra d a  del interesad o  
do no h ab er sido exp u lsad o  de otros CuCr_ 
pos’ y  O rg a n ism o s d e l E sta d o , P ro v in c ia

,0  Municipio, .
f) H ab er obséhvado bueñ a .conducta, 

segú n  c e r t if ic a d o -d e  la  A lca ld ía  corres
pondiente.’

g) D ocum ento  ju stifica tivo  de h ab er 
cum plido o ven ir cum pliendo h asta  la fe
ch a  los deberes q u e  irrlpone ei serv icio  
m ilitar, ♦

3 .a L a  d istribución  de v a ca n tes, de 
acu erd o  con lo d ispuesto  en La L ey  de 
17  de ju lio  de 1947, se h a rá  en la

.s ig u ie n te ’ fo rm a, teniendo en Cuenta, 
'que en ig u a ld a d  de * condiciones ten
drán. preferen cia  los cabeza d$ fa rr íiü a  
num erosa, de acuerdo con el a rtícu lo  17  
del R eg lam en to  para ap licación  de la  
L ey  d e .p ro tecció n  a  .fam ilias n u m e ro sas, 
aprobado por D ecreto  de ’ 3  ̂ de m arzo  
de 1944* •* . ;

1 E l cinco (5) por ciento p a ra  C ab a llero s 
R u t ila d o s  de G u e rra  por la  P atria*
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E  cinco (5) por ciento para ex com
batientes, siempre que acrediten haber 

‘ alcanzado, por lo m«*nós, \a Medalla de 
Campaña o reunir as con .liciones; qu« 
para su obtención se precisan.

E} cinco'(5) por ciento para, ex cauti
vos'por .a Causa Nacional que deberán 
acreditar su probada adhesión al Movi
miento desde ¿u iniciación, y su lealtad 
al mismo durante su' cautiverio.

Otro cinco (5*). por ciento a los huérfsu 
nós y otras personas^ económicamente de. 
rendientes de las víctimas ..nacionales de 
la guerra y de los * asesinados por *o| 
rojos. , \

El ochenta (80) por ciento restante que
dará para la oposición libre o concurso 
no restringido. %

"Si np se presentaran número suficiente 
„de aspirantes c osificados Q se cubriesen 

los cupos asignados; s! se trata d^ los 
restringidos, se pasarán , las ‘plazas id 
cupo .jbre; y si hubiera vacantes sobran
tes en í'Stb cupo libre se retrotraerán a 
los restringidos por el orden de piel ación 
que queda fijado.

• Los conocimientos que se exigirán por 
fcj Tribuna calificador, de acuerdo coñ él 
artículo tercero del vigente Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Camineros de 
Estado, serán los siguientes : .*

a) Leer y esg ib ir y las cuatro reglas 
aritméticas,

b) Formar una lis ti lia de jornales y 
' m atenaVs ' .

c) La parte esencial de las disposi
ciones sobre .Vigilancia y Po icía, Circu
lación y Transportes por Carretera y el 
Reglamento vigente dei Cuerpo-de. Cami
neros. # ;

d) Formular una denuncia.
ó) 'Anotar en los modelos que se les 

faciliteny los datos de circü ación y acci
d e n ta r  v

f) Efectuar un machaqueo y (onoceT 
ja forma y límites» de las dimensiones que 
las piedras machacadas deben tener en 
consecuencia con a naturaleza' y dureza 
de las'miomas v su empleo en las distin
tas parjes- del firmé. • , v ^

*g) Reparar baches en firmes ordina
rios'y bituminosos y selección de os’ ma- • 
teriales adecuados para ello, así como los 
que sé deben desechar.

h) Perfilar un trozq de paseo y de c u - ' 
neta y-acordar rasantes. .
. i) Forma de extender las pinturas y 

.echadas, así como las precauciones que 
oe han. de*;tomar, tanto en las primeras 
capá-; como en jefe repintados.

j) Nociones sobre arbolado en lo relfe- < 
•tivo a la plantaoón, cuidado y poda.

k) Montar en bicicleta,' limpiarla y 
* conservarla. *. ‘

ó Lo que-ise hace púifico 'para généraí 
conocimiento y a los efectos prevenidos 
en él párrafo, tercero del. artículo^ sexto dé; 
repetido Reglam ento orgánico del Cuerpo < 
de Camineros de Estado.

Santander, 15 de enero de 1948.— EH 
Ingeniero Jefe, Pedro de Arnsorena.

99-tO. • * • •
. • "  . ' ...........*

AYUN TAM IENTO DE MADRID
Secretaría

Celebrada y  declarada desierta la an
terior subasta, anunciada para contratar 
las obras de apertura del primer* tramo 
de la nuev% vía San Francisco-Puerta 
de Toledo, la Excma. Comisión Munici- 
pal Permanente, m  sesión de a& de d i.

i • * .*

ciembre último, con sanción del Plrno en 
la de 31 del mismo mes, acordó celebrar 
nueva subasta, eñ as mismas yond ciopes 
que tiguran insertas en el B O L E ilN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y en el uBole
tín Oficia.» de la provincia, de los días 
12 y 9 de septiembre próximo pasado, 
respectivamente, con sujeción a los nue
vos’ pliegos dé condiciones redactados al 
efecto y por el mismo precio tipo de 
43.r 500 pe setas. '

Los correspondientes pliegos se hallarán 
de manifiesto én esta Secretaría, durante 
las horas de di^z- a una, todos los días 
no feriados ¿juó medien hasta el del re
maté.

En su virtud; se-celebrará esta nueva 
subasta el día 21 de febrero próximo, a. 
las. trece horas, en ésta prmura Casa 

/Consistorial, bajo la presidencia de! ex
celentísimo señor Aldalde %o de quién A  
efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 14 de enero de 1948.—El Se
cretario, M. Berdejo. • , v .  -

M o d e l o  d E p r o p o s ic ió n

(Que deberá extenderse en papel timbra, 
do del Estado- de la clase sexta y sello 
municipal de 1,50 pesetas, y al presen
tarse llevar escrito en el sobrólo siguien. 

. t e :  «Proposición para opfrar a la subas
ta de obras de apertura del primer tramo 
de la nueva vía San Francisco-Puerta 

de Toledo».)

Don .............  qué vive/en  , epte.
rado de 133 condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras 
de apertura del primér tramo de la nue
va vía San Francisco - Puerta de Toledo, 
anunciada en ti B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  y én el «Boletín Oficial» 
de la .provincia en ,los días .. . . . .  y . . . . . .
de . . ! . . . ........,' ccxr.fonrie en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 
a «¡ilas (Aquí la proposición en esta for
ma : Por el precio tipo, o con la baja
de ........ —tanto por ciento en letra— en
el precio tipo.)

Asimismo ¿e compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per- . 
cibir los obreros‘ de cada oficio y  cate
goría eVnpleados e<n las obras, por jornada. 
legal de trabajo v pór horas extraordi- 
nq^’as, no sean inferiores.a los tipos fja . 
dos por las entidades competentes. -

Madrid, d e ’.'..................... de X94..«

(•Firma del proponente.)
7 50—O. ¿______ • - . • ,

A YUNTAM IENTO DE LA C 0 R U ÑA
Anuncio

 
Esta Alcaldía hace público, para gene

ral .conocimiento, que • el Excmo. A y u n -  
tabiiento pénó, en sesión de día 9 del 

' mes* d? diciembre de; próximo pasado 
año de 1947, aprobó d  pliego de corfav 
dones qu£ habrá .de servir de base al 
copcurso de suministro de casetas de baño 
de madera unipersonales y desmontabas, 
.L a  apertura d e .p ie g o s  tendrá lugar > 

a ía§ docé horas del siguiente día hábil 
al qué termine el vplazo de presentación 
de proposiciones y por el Notario a quien 
en turno, corresponda.

Las. fianzas, provisional y  definitiva, 
serán, respectivamente, dé 1.000 y a.opo

pesetas; la primera estará constituida en 
metálico y .a segunda podrá estarlo en 
cualquiera de as formas que establecí el 
vigente Reglamento de contratos municL 
pales y disp*)sicb iUs complementarias.

El antedicho pliego de condiciones es
tará de manifiesto en el Negociado de 
Policía de la Secretaría municipal, du
rante los veintt- días hábiles siguientes 
al de la publicación del correspondiente 
anuhcio en ol B O LE T IN  O M C IA L  
D E l^ E S T A D O  y jurante las horas de 
diez a doce y treinta minutos. *

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Señor Alcalde-Presidente ' del excelente
simo Ayuntamiento de La Coruña.
Don    vecino de  , habitante

en la calle ........ , núm.............   piso ...... .
se ha entérado d-ql anuncio publicado en 
el. B O LET IN  O F ir iA L  D E L  ESTAD O
correspondí» nte al día ........ y del pliego
de condiciones aprobado por oí excelen
tísimo Ayuntamiento Pleno 01 .........
para adquisición, mediante concurso pú. 
b ico, de casetas de baño de madera, 
unipersonales v drsmontabb s ; compro* 
metiéndose a suministrar dentro del pla
zo fijado, el númlero de ellas que se ’e
encarguen, al precio de ........ pesetas
unidad .. . . . .  (especificándole: pintada en /
blanco y gzul ó sin pintar).

(Fecha y firma.)
AJcaldía de la ciudad de La Coruña a 

catorce de enero dé mil novecientos cua
renta y ocho.

74-0

AYUN TAM IEN TO  OE PONTEVEDRA
Edicto

En virtud de  sorteo verificado en se
sión plenaria del día 29 del pasado7 mes 
de diciembre, resultaron amortizadas las- 
siguientes acciones del empréstito munL 
cipal autorizado por Reai Decreto de 3 
de agosto, de» 1913.

Serie A de 1.000 pesetas, números 96, 
97, 148, 149, 191, 192,-197, 285, 286, 287, 
289, 290; 291, 292, 393,'443 y 45b.

Cuyo sorteo corresponde al año de 1947.
,^Lo. que se hace púb ico para cono, 

cimiento de Jos interesados.
Pontevedra, 13 de enero de 1948.—-El 

Algaíde (ilegible). • \
71 O. . ,

CAJA NACIONAL D E  S E G U R O  DE 
 ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 19 de septiembre 
de 1946, falleció en Mahresa (Barce
lona) el obrero José Ibáfiez Péiez,' na
tural . de Almería, hijo de José y de 
Carmen, domiciliado en Tahonas, nú
mero \ j, Mártresa (Barcelona) que tra
bajaba al servicio de Jo sé  Orriols .Roca.

, i- \
Por consecuencia de accidente de tra

bajo, ocurrido ,el día 4 de abril de 1947*- 
falleció en el mar el día 4.4-1947 el 
obrero José Pérez Pérez, de cincuenta 
y nueve años de, edad*, natural de Ca- 
rreira (La Coruña), hrjo .de Juan An
drés y de Paula, domiciliado en Casti-, 
ñeiras, Carreifa (La Coruña), que tra-, 
bajaba aT servicio de Domingo Pérez 
Morana, l

* s . i » .0 .
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Por consecuencia de accidnte de tra
bajo, ocurrido el día 21 de agosto de 
1947, falleció en Lugones - Siero (Astu
rias) el obrero José Cimadevilla Sán
chez, de veinticinco años de e'dad, na-, 
tural* de Tinana-Sieró (Asturias), hijo 
de Celestino y de Natividad, domicilia
do en Fonckllo, concejo tde §iero (As
turias), que trabajaba al servicio do don 
Enrique Rodríguez.'

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de $V- de 
enero de 1933, los \que s€ crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la C aja Nacional de Seguro de 
Accidentes del. Trabajo, Sagasta, 6, Ma*,. 
drid. . '

Madrid, 29 de diciembre de 1947,—E l 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

J U N T A S IN D IC A L  D E L  IL U S T R E  
C O L E G IO  DE AG ENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE M ADRID
Admisión de valores a  la cotización oficial

Esta Junta sindical, en uso de las fa
cultades que le contienen el Código de 
Comercio y los Reg amentos general de 
Bolsas g Interior de la de Madrid; ha 
acordado :

«Ou£ se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan* en ’a cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio, 5.000 
acciones al portador, de 1.000 pesetas r«o. 
mínales ca la una, tota m^nte desembol
sadas, números 1 al 5.000, inclusiva, que 
han sido emitidas y puestas en circula
ción por la Empresa Constructora Inmo
biliaria «Jamsa».

Lo que «sa'pone en conocimiento de. 
p ú b ’co en general, a  los efectos opor
tunos,

Madrid, 20 de enero de 1948.—El Se
cretario, Carlos de la Mora Fajares.-7* 
Visto bueno, el Síndico - Presidente, 
Eduardo de Aguilar*

35<) P* : ..

GON-BER, S. A.

. Julián Ceballos, 36.— Tórrela vega

Se pone en Conocimiento del * publico 
que esta Sociedad ha acordado ’.a puesta 
en circulación <L 75.000 pesetas (setenta 
y cinco mil pesetas), representadas por 
setenta y cinco^ acciones al portador de
1.000 pesetas cada una (mil pesetas), y 
dichas acciones se ofrecen a la suscrip
ción pública bajó las siguientes condi- 

• dones : • . ^
a) E  prepio de las nuevas acciones es 

el de su valor nominal, o sean pese* 
tas 1.000 (mil) por acción.

. b) El importe de las, nuevas acciones 
se abonará en su totalidad a  -A ctu arse  
la suscripción, mediante entrega del re
cibo provisional a  ̂canjear a la mayor 
brevedad posible pon los títu-os defini
tivos. ' v

c) La^, nuéyas acciones tendrán dere
cho a dividendo activo desde ©i momento 
de su. desembolso, -

d) La presente sgscrpción pública 
quedará abierta solamente durante un 
plazo de quince días, que comenzará a 
contar desde a fecha de su publicación 
en el B O LET IN  O F IC IA L  L*EL E S . 
T ^D O .

€) La suscripción podrá efectuarse en 
su domicilio social, Julián Caballos, 36, 
Torrelavega.—El- Presidente. 49—P.

SO CIEDAD ANONIMA DE CONS
TR U C C IO N E S  AGRICOLAS

Sevilla
Convocatoria a J unta general extraordi*  

naria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general extraordinaria de accionis
tas, la cual tendrá lugar el día 12 de fe
brero próximo, a las doce de su mañana, 
en el local de la Cámara de Comercie, 
sito en la plaza de Triunfo, núm. 7* con 
el srguiente orden del día : '

i .°  Modificación del*artículo 19 dé los 
Estatutos. '

2.0 Ratificación de los nombramien
tos provisionales de Consejeros, hecho 
por el Consejo de Administración, por 
cada uno de los grupos de accionas,' dé 
acuerdo con lo previsto en los ̂ estatutos.

Para tener derecho, a asistíf .-a esta 
Junta, se recuerda a los señores accio
nistas la obligación en qué encuen

tran de proveerse de la tarjeta ue asfs* 
tenciá que ^xige el artículo 17 d© los e$*> 
tatutos sociales.

Sevilla, 19 de enero de ,1948. - 4l Se» 
eretario, Pedro Ruiz Berdejo. 360—P.

COMPAÑIA G E N E R A L  D E MADERAS 
 Y  MOLDURAS', S. A,

Capital social 1 2.500.00? peseta*

Suscripción pública

De i.¿oo acciones nominativas, de 500 
pesetas, cada una, a la par, más pesetas 
11 por acción por gastos de emisión, con 
sujeción a la norma cuarta, dg la Orden 
del Ministerio de Hacienda de 28 de fe* 
brero de 1947 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L v ESTAD O  del 7 de marzo)*

Dicha suscripción ^estará abierta d*s* 
de el día 5 al 20 de febrero próximo, en 
el domiciio social' camino de Riudóms* 
sin número, de esta ciudad, debiendo, 
los señores suscriptores que toman parte 
en la misma, desembolsar en *1 .acto «V 
importe total de las acciones suscritas 
en las C ajas de la Compañía o en las 
del Banco de Bilbao, de esta ciudad.

E^tas ac ion es participarán de los re
sultados de la explotación a partir de 1 da 

J entfo ds 1948
R£us, 24 de enero de X948.-r*El Pren

den té del Consejo da Administración* 
José María L e va t. 361—P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  

D E  T R A B A J O
 MADRID 

Edicto ~

En Jos auioS' seguidos ’ ánte esta Ma
gistratura’ de Trabajo número tres de 
Madrid, a instancia' .de María Cristina 
Ugai'ttf Lor?nte contra don Jo sé  Bravo 
San Martín, sobre seguro-de enfermedad, 
con el número 4 7 7 /4 7 , y a petición de la 
demandante de que se proceda' a la eje
cución de la sentencia por' las siguientes, 
cantidades : veintiséis, semanas; a -treinta 
y cinco pesetas sem anales; novecientas 
diez pesetas,* .más ciento cincuenta pese
tas de* gastos'de farm acia; ¿n -totai mi* 
sesenta pesetas, se ha' dictado la sL  
guíente .

«Providencia. — Magistrado Sr. Saav©- 
dra Patiño.—̂ Magistratura de Trabajo 'nú
mero tres.—Madrid, veintitrés de dicierq, 
bre de mil novecientos'cuarenta y siete. 
Dada cuénta y  habiende^ expirado, el pía* 
zo de las . veintiséis semanas que en la 
sentencia fija ¿n e; dps de noviembre 
próximo pasado, dese traslado al deman
dado de. la petición' formulada por la ac- 
tora por término de seis días y a los fines 
prevenidos en el artículo 935 de la Ley 

‘ de ‘Enjuiciamiento C iv il/ y transcurrido, 
qué sea dicho plazo dese cuenta.—Lo 
mandó-y firma S. S. , de que doy fe.-— 
Saav^-drá. (Rubricado).— Ante mí, Joa
quín Polo. (Rubricado.)»

Y  para qué sirva de notificación én 
forana legal a don José Bra$o San Mar*

tín, expido 1a presente que se insertará* 
¿n d  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES* 
TA D O  y «-Boletín Oficial» de la provin
cia, fijándose otro ejemplar en el tabón 
de anqnciós de esta Magistratura, *1% 
Madrid a  14 de enero de 1948.—Jqaquín 
Polo.

94—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

E d i c t o

En este Juzgado de Primera Instancia 
d e l#número seis de los ¿e esta c&pnaL 
Se tramitan autos de juicio de menor 
cuantía, promovidos por .el Procurador 
don Francisco de Guinea y 'G atin a , en 
nombre y representación de don Benito 
Martínez (López, contra don Valeriano 
Ca^anueva y Picazo, éste en ignorado, 
paradero, sobre pago de pesetas, en los 
que se ha dictado la que contiene el en
cabezamiento y parte dispositiva siguen* 
te s : ;

^(Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
quince de diciembre de mil novecientos 
cuannfa v siete.— El s^ñor don Carlos 
Obiols Taberner, Juez de Primera Inf^ 
tancia del número seis <je los de esta 
capital, habiendo vjsto los , presentes au
tos de juicio declarativo de menor, c Ja n -  
tía. seguido dhtre partes, de la una, co
mo demandante, don Benito' Martines 
LópLz/ mayor de edad, casado, del co
mercio, y d e,esta vecindad, representa
do por el Procurador señor Guinea, y 
defendido por el Letrado don Manuel 
Lozano, y de la otra, como' derqandado, 
don Valeriano» CasanUeva y Picazo, cu- 
vas demás circunstancias personales se 
ignoran, por no haber comparecido en
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tos autos, 'hallándose declarado en rebel
día, sobre pago de pv setas ; v

Fallo ; Que debo cond* nar y condeno 
si don Valeriano Casa-nueva Picazo a que 
pague a  on Benito Martínez 'López, la 
sum a de ocho mil doscientas ochenta y 
.nueve pesetas- veinticuatro céntimos, más 
e.[ interés legal de e s t -  suma, desde el 
día seis de octubre ú.timo, sin hacer ex
presa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia, que ade
m ás de notificarse en los estrados d-l 
juzgad o  mediante la rebeldía del deman
dado, se le* notificará por edictos, si o! 
actor no hiciera uso 'dvl  derecho que te 
concede el artículo setecientos sesenta y 
!iueve de la Ley de Enjuiciamiento C'vil , 
lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos 
Obiols .'  '

Publicación.— LHda y  ‘ publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la (]ictó en el mismo día de su 
fecha, estando celebrando audiencia pú
blica on su Sa la  de este Juzgado, de lo 
flue, como Secretario, d-ov fe.— Ante mí, 
X>. S. ,  Pedro Garcés*— Rubricado.»

V para que sirva de notificación eV Je- 
gal forma al demandado, don Valeriano 
Casa-nueva Picazo, mediante ignorars* su 
paradero, expido el presente en Madrid, 
& veintitrés de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete,— El Secretarlo, 
P  S. ,  Pedro Garcés.

6.741-A. J .
M A D R I D

Edicto
En el Juzgado, de Prim era Instancia 

número 12  de Madrid, Secretaría del q uc- 
refronda, pende expediente promovido 
por el Procurador dun Santos de Gan
darinas y Calderón, tn  nombre de don 
Joaquín García Maleas, en solicitud de 
unión de dos apellidos paternos forman
do como uno solo en el de (cGarcíami- 
I i v i a », que por la condición de patroní
mico del apellido primero paterno,, el 
padre del señor García M aicas fué siem
pre conocido por el segundo suyo de 
Amiiivia en todas sus relacionas de am is
tad y en la órbita comercial, a la que 
se dedican tanto aquél como el actor, 
¡siendo conocidos por dicho apellido de 
Amiiivia  como si fuera el primero Suyo, 
por cuya razón han venido usánd ola  co
rrientemente. K
. Por el preson-te se h á c e s a b ó p  a  las 

personas que se estimen perjudicadas <̂ on 
¡a concesión de que s<? trata, que pue
den comparecer a nte este Juzgado *n el 
preciso término de tres mes^s, formu
lando la oposición que estimen oportu
na,. a cuyo fin se expide el presente pa
ra su inserción en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y  en el de las  
provincias de Madrid y  Guipúzcoa.

Madrid, ir de diciembre de 1947.— El 
Secretario (ilegible). —  Visto bueno, e ! 
Ju<z de Prim era Instancia núm. 12 (ile
gible). ' , . . 6.736-A., J ,  .

 M A D R I D

Edicto
En expediente de declaración de he

rederos abíntestato de don Dionisio L ó 
pez de Inés, promovido por su hermano 
de doble .vínculo, don Vicente López d« 
Inés, en solicitud de que se le declare 
único y universal '.herédero abintestado 
del causante, sin perjuicio de los dere
chos de la viuda de éfcte  ̂ anuncia «tj

mu orto sin testar y los noihbres y gra
dos de par- mosco de {os que r*. clama :'j 
su licreneia, >u hormano.de d ‘>b¡e vincu
lo, don Vicenta Ló^iez de Inés, y su viu
da, deña Emilia Cabrero ¿ante/m ana; 
y s* llama a les que so crean coh igu#d 
o no jor derecho para qué comparezcan 
ante esto Juzgado a  reclamarlo dentro 
de treiiva días.

Y para su 'publicación en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  se firma 
el presente en Madrid a dieciocho dé 
diciembre de mil novecientos cuarenta v 
siete. —  El Secreta-io, P. S . ,  R. San 
Martín.— Visto bu-no, ei Juez (ilegible).

6 .74 0A . j .

M A L A G A

Edicto

En virtud de piuVide-ncia do fecha 
veintidós de octubre de rnil novecientos 
cuarenta v seis, dictada 'por <*! señor 
Juez do Primera Instancia e Instrucción 
número dos de los de esta capital, en 

■ el expediente sobre declaración ({o lm e -  
deros abintestato de don T om ás R u ’z 
C uesta ,  qur xa 11«n i ó oh A ’.nmgia ei d a  
8 de d'ciembre de 193,6, en astado d* 
casado cón doña Tomasa Cuesta Huás
car, que falleció yostonui mente, el 30 de 
diciembre del mismo añ¿, erf CasaL^r- 
meja, de cuvo matrimonió no .jeieron 
descendientes ni ascendientes, siendo su 
vecindad la de esta capital, ambos natu
rales de C asabem ic ja ,  tramitado a ins
tancia del Procurador don José  Agudar 
Martín, en nomh-e' v ronresenración de 
don Francisco, Raiz Cuesta, se hn acor
dado anunciar, por medio deí presente, 
la muerte intestada de los referidos 
causantes y  qm* las personas que pre
tenden ser declara das» lurederas en cuan, 
to al primero, o sea. don Tom ás Ruiz 
Cuesta ,  sus cuan o h orinan o-s de doble 
vínculo, don Manuel, don Francisco, 
doña María de ’ '̂s Dolores v doña S e 
bastiana Ruiz < uesta, v en cuanto; a  
doña T o m asa  Cuesta Huéscar, sus trein.. 
ta  v cinco prun. s carnales, Sebastiana 
y  Francisco1 Ruiz C uesta ;  T om ás , A n
drés y Juan Cuesta  Muñoz; T om ás, An
tonio; María y (ua-ua Cuesta A n g u i ta ; 
María Cuesta Loque»; Marúi, T om ás y 
Jo sé  Durán C u e s ta ;  Lu is ,  . Francisco, 
Isabel, María y Miguel Lozano Hués
c a r ;  Pedro, Sebastián v M aría  Huéscar 
A g u ila r ;  Francisca Rodríguez H uésóar;  
Francisco, Ana y. Manuel Durán R u iz ;  
María, Ana, Manuela, Francisca y . E s 
teban R u ’ z S a r r ’á ; Pedro, Sebastián, 

Ana y F ra n c ’sco Huéscar Cobos ; Do-n. 
res* Huéscar A g u ila r ;  llamando a las 
pfir so rías que se crean con igual o m e
jor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgad o  a reclamarla , dentro del 
término de  treinta d ías,  contados a par
tir del siguiente al d e i a  publicación de 
este edicto.

Dado en M álaga  a trece de octubre 
de mil novecientos cuarenta y siete.^— 
E l  Juez (ilegible).—(El Secretario Ju d i
cial, Juan  Bdjo.

6.756—A. J .

Z A R A G O Z A   

Don Carlos M aría  García-Rodrigo y de 
Madrazo, Magistrado, Juez de Prime
ra  Instancia del ju z g a d o  número 1 d* 
Zaragoza.
H ago  saber, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley  
de Enjuiciamiento Civil,  que instado pojr

doiía Andresa Natalia Martínez E n g a i
ta se tramita en este fuzgadu/ expvdi* n- 
t** de dvclaraciém de íalb-t '¡miento de su 
hermano justo  Jusé Ma.rt.inez E n ^ u ’-ta, 
de la mujer de éste, Eran-cisca Yzuel 
Lain, v (le los cual*o hijo^ de ese ma
trimonio, menores de edad, A ng-,es, 
Sara, Agueda y José Marimez Vzuei, 
que estallan domiciliados aquí, dv donde 
se ausentaron para la República Argen
tina, no habb r.dó \ u<Tto a t e n e r n o t i 
cia dv ellos desde diciembre de 1932..

Dado en Zaragoza a ib* de diciembre 
de 1947.— El Juez, Garios María G a r d a  
Rodrigo.— El Secretario (il- gible).

6 .721—A. J . ,  1.» 25 .1 .946

D AR O C A
El Juzgado de Primera Instancia de 

D i.roca, a efectos legales, anuncia la 
incoación de expediente v«>bre d1 clara- 
crón de fallecimiento de don T ° m á s  Di- 
lov V io  ote, natural v vecino de Used.

Daróea, 12 d • ' noviembre dé i<)4 7 *— 
El Juez. José  Bermudez.— El Secretario. 
Benito V;c< nte.

ó-732 A* J- x-a. 25-1-94^

I B I Z A

Edicto

A los c a c to s  del artículo 2.04c de la 
Ley (p Enjuiciamiento Civil, se hace sa
ber : Que en este Juzgado de Primera 
Instancia se ha promovido p ° r don Juan  
Garduña O r\av  • expediente de d*M\ara- 
ción de fallí cimiento de su hermano
Francisco Ca <lona Orvav, nacido el 3 
de mai ’O de 18S3, hijo de jua-n y An
tonia, en la parroquia de San Jo rg e ,  
término de San José, de doruL se au
sentó en 1927, dirigiéndose a América, y 
carecí' ndo <40 noticias desde entonces.

Ibiza, 11 .de diciembre de 1947- — ^1 
Juez de Primera Instancia, José  Enri
que Carreras .— El Secretario, Luis Juan#

6.726-^A. J .  ' i . a 25-1-948

I B I Z A
  E d i c t o

A los efectos d*d artículo 2.042 de la 
•Ley de Enjuiciamiento Civil , se hace sa
ber : Que en este Juzgado de Prim era 
Instancia se ha promovido por don Ju a n  
Cardona Orvay expediente de declaración 
de fallecimiento de su hermano Anto
nio Cardona Orvav, nacido el i . °  de 
marzo de 1879, hijo de Juan  y de Antonio, 
<n la parroquia d e . Saft * Jorge, término 
de San. José, de donde se ausentó en 
I()°7 > di-’giéndo^e ’a Amcricn, ofrecién
dose ^Je noticias desde entonces.

•Ibiza, 1 1  de diciembre de 1947.— El 
Juez de Primera Instancia, José  E . Ca-* 
rrerasv— El Seerétarió, Lu is  Juan .

6.727—A. J . * i ,a 25-1-948

S A N T I A G O
En ésíe Juzgad o  se tramita expedien

te sobre declaración de fallecimiento dei 
Francisco Cela  pe. nándoz, hijo de José  
y  R am ona, natu¿:it| de Enfesta , que se 
dice se ausentó para Buenos Aires en 
el año 1927, sin qut* volviese a tenerse 
noticias deí mismo, cuyo expediente fué 
admitido & curso por providencia de 
hoy. -

Santiago, dieciséis d© diciembre d 0 
mil novecientos cuarenta y siete. -— 
Juez de Prim era Instancia (ilegible).-^*» 
E l  Secretario, Pó S .  (ilegible).

6.754—A. J -  J A  ^5r i -94^


